SEGURO DE AUTOS RESIDENTES





CONDICIONES GENERALES











PRELIMINAR





La compañía y el asegurado han convenido las coberturas y las sumas aseguradas que aparecen en la carátula de esta póliza como contratadas, con conocimiento de que se puede elegir una o varias de las coberturas básicas y adicionalmente, si así desea, a una o varias de las coberturas accesorias.





Para los efectos del presente contrato, el concepto de vehículo comprende la unidad automotriz descrita en la carátula de ésta póliza incluyendo las partes o accesorios que el fabricante adapta originalmente para cada modelo y tipo específico que presenta al mercado.





Cualquier otra parte, accesorio, rótulo, conversión o adaptación instalada adicionalmente y a petición expresa del comprador o propietario se requerirá de cobertura específica.





Los riesgos que pueden ampararse bajo esta póliza se definen en la especificación de coberturas que a continuación se enumeran y cuya contratación se indica por las anotaciones correspondientes en la carátula de esta póliza, quedando sujetas a los límites máximos de responsabilidad que en ella se mencionan.





CLAUSULA 1ª. ESPECIFICACION DE COBERTURAS





1. DAÑOS MATERIALES





Los daños o pérdidas materiales que sufra el vehículo a consecuencia de los siguientes riesgos:





a) Colisiones y vuelcos





b) Rotura de cristales parabrisas laterales, aletas y medallón





c) Incendio, rayo y explosión





d) Ciclón, huracán, granizo, terremoto, erupción volcánica, alud, derrumbe de tierra o piedras, caída o derrumbe de construcciones, edificaciones, estructuras u otros objetos, caída de árboles o sus ramas e inundación.





e) Actos de personas que tomen parte en paros, huelgas disturbios de carácter obrero, mítines, alborotos populares, motines o de personas mal intencionadas durante la realización de tales actos o bien ocasionados por las medidas de represión tomadas por las autoridades legalmente reconocidas con motivo de sus funciones que intervengan en dichos actos.





f) Transportación. Varadura, hundimiento, incendio, explosión, colisión o vuelco, descarrilamiento o caída del medio de transporte en que el vehículo sea conducido, caída del vehículo durante las maniobras de carga, trasbordo o descarga, así como la contribución por avería gruesa o por cargos de salvamento.





Queda entendido que los daños o pérdidas materiales que sufra el vehículo a consecuencia de los riesgos arriba mencionados,  quedaran amparados aun en el  caso de que se produzcan cuando dicho vehículo haya sido objeto de hechos que constituyan el delito de abuso de confianza excepto cuando dicho delito sea cometido por familiares del asegurado.





2. ROBO TOTAL





Ampara el robo total de vehículo y las pérdidas o daños materiales que sufra a consecuencia de su robo total.





En adición cuando no se contrate la cobertura de daños materiales quedaran amparados los daños ocasionados por los riesgos que se mencionan en los incisos C, D, E y F  que se mencionan en el punto 1 de ésta cláusula:





La protección de esta cobertura operara aun cuando los hechos que den lugar al siniestro constituyan el delito de abuso de confianza, excepto cuando dicho delito sea cometido por familiares del asegurado.





DEDUCIBLES





Las coberturas de daños materiales y robo total se contratan con la aplicación invariable en cada siniestro de una cantidad a cargo del asegurado denominada deducible, el monto de ésta cantidad resulta de aplicar a la suma asegurada en la fecha del siniestro, el porcentaje elegido por el asegurado de las opciones que se muestran mediante un anexo, dicho porcentaje se consignara en la carátula de la presente póliza.





En reclamaciones por rotura de cristales, únicamente quedará a cargo del asegurado, el monto que corresponda al 20% del valor del o los cristales afectados.





Tratándose de seguros sobre camiones de carga con capacidad mayor a 3.5 toneladas, cuando se haya optado por el deducible de 5% y ocurra un siniestro a consecuencia de colisiones y vuelcos con la circunstancia de que el vehículo sea conducido por persona menor de 21 años de edad. El mencionado deducible  se duplicara en los demás casos no operará esta duplicación.





Por lo que se refiere a la cobertura de robo total en el caso de que haya recuperación después de perpetrado el robo, solamente se aplicara el deducible contratado cuando la compañía realice algún pago por pérdidas o daños sufridos al vehículo asegurado.





3.RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS





Esta cobertura ampara la responsabilidad civil en que incurra el asegurado o cualquier persona que con su consentimiento expreso o tácito use el vehículo y que a consecuencia de dicho uso cause daños materiales a terceros en sus bienes y/o cause lesiones corporales o la muerte a terceros, incluyendo la indemnización por daño moral que en su caso legalmente corresponda.





En caso de tractocamiones solamente quedará amparada la responsabilidad civil del primer remolque siempre y cuando sea arrastrado por este, salvo pacto en contrario no quedara amparado el segundo remolque.





En adición y hasta por cantidad igual al limite máximo de responsabilidad esta cobertura se extiende a cubrir los gastos y costas a que fuere condenado el asegurado o cualquier persona que con su consentimiento expreso o tácito use el vehículo, en caso de juicio civil seguido en su contra con motivo de su responsabilidad civil.





El límite máximo de responsabilidad de la compañía en esta cobertura se establece en la carátula de esta póliza y opera como suma asegurada única para los diversos riesgos que se amparan en esta cobertura.





DEDUCIBLE





Esta cobertura opera con la aplicación o sin la aplicación de un deducible según haya optado el asegurado en contratarla si se contrata con deducible el monto de este será elegido por el asegurado, de las opciones que se muestran mediante un anexo, dicho monto se consignará en la carátula de la presente póliza.








4. GASTOS  MEDICOS  OCUPANTES








El pago de gastos médicos por concepto de hospitalización, medicinas, atención médica, enfermeros, servicio de ambulancia y gastos de entierro originados por lesiones corporales que sufra el asegurado o cualquier persona ocupante del vehículo en accidentes de tránsito ocurridos mientras se encuentren dentro del compartimiento, caseta o cabina destinados al transporte de personas.





Los conceptos de gastos médicos ocupantes cubiertos por la póliza amparan lo siguiente:





a)Hospitalización.





Alimentos y cuarto en el hospital, fisioterapia, gastos inherentes a la hospitalización y en general, drogas y medicinas que sean prescritas por un médico.


	





b)Atención médica.





Los servicios médicos, cirujanos, osteópatas o fisioterapistas legalmente autorizados para ejercer sus respectivas profesiones.





c)Enfermeros. 





El costo de los servicios de enfermeros o enfermeras titulados o que tengan licencia para ejercer.





d)Servicio de ambulancia.





Los gastos erogados por servicios de ambulancia cuando sea indispensable.





e)Gastos de entierro.





Los gastos de entierro se consideran hasta por un máximo del 50% del límite de responsabilidad por persona bajo esta sección, que serán reembolsados mediante la presentación de los comprobantes respectivos. En caso de que al momento de ocurrir el accidente el número de ocupantes exceda el máximo de personas autorizadas conforme a la capacidad del vehículo, el límite de responsabilidad por persona se reducirá en forma proporcional. El limite máximo de responsabilidad de la compañía en esta cobertura se establece en la carátula de esta póliza.





5. EQUIPO ESPECIAL





I. Definición.





Se considerara equipo especial cualquier parte, accesorio o rótulo instalado a petición expresa del comprador o propietario del vehículo, en adición a las partes o accesorios con los que el fabricante adapta originalmente cada modelo y tipo específico que presenta al mercado.





II. Cobertura





Los riesgos amparados por esta cobertura se dividen en  las siguientes secciones:


	


a)Los daños materiales que sufra el equipo especial instalado en el vehículo a consecuencia de los riesgos descritos en la cobertura de daños materiales.


b)El robo, daño o pérdida del equipo especial a consecuencia del robo total del vehículo y de los daños o pérdidas materiales amparados en la cobertura de robo total.





DEDUCIBLE





Esta cobertura se contrata con la aplicación invariable en cada siniestro de una cantidad deducible a cargo del asegurado del 25% sobre el monto de la suma asegurada de los bienes que resulten afectados en el siniestro.





La descripción de los bienes asegurados y la suma asegurada para cada uno de ellos deberá asentarse mediante anexo y en ningún caso, las indemnizaciones excederán a la suma asegurada de los bienes a la fecha del siniestro.





6. ADAPTACIÓN Y CONVERSIONES





l.- Definición





Tratándose de seguro sobre camiones se considerará adaptación o conversión toda modificación y/o adición en carrocería, estructura, recubrimientos mecanismos y/o aparatos que requiera para el funcionamiento para el cual fue diseñado.





ll.- Cobertura





Los riesgos amparados por esta cobertura se dividen en las siguientes secciones:





a) Los daños materiales que sufran las adaptaciones y conversiones instaladas en el vehículo a consecuencia de los riesgos descritos en la cobertura de daños materiales .





b) El robo daño o pérdida de las adaptaciones y conversiones, a consecuencia del robo total del vehículo y de los daños o perdidas materiales amparadas en la cobertura de robo total.








DEDUCIBLE





Esta cobertura se contrata  con la aplicación invariable en cada siniestro de una cantidad deducible a cargo del asegurado de los incisos A) y B) de este punto 6 adaptaciones y conversiones de los porcentajes elegidos en las coberturas de daños materiales y robo total.

















7.- ASESORIA Y DEFENSA LEGAL 





Los gastos de asesoría y defensa legal del conductor del vehículo con motivo de los procedimientos penales originados por cualquier accidente y el costo de fianzas y cauciones.





CLÁUSULA 2a. RIESGOS NO AMPARADOS POR EL CONTRATO, PERO QUE PUEDEN SER CUBIERTOS MEDIANTE CONVENIO EXPRESO.





1.- LOS DAÑOS QUE SUFRA A CAUSA EL VEHICULO A CONCECUENCIA DE:





A) Destinarlo a un uso o servicio diferente al indicado en esta póliza que implique una agravación del riesgo.





B) Arrastrar remolques y en caso de tractocamiones, el sistema de arrastre para el segundo remolque (dolly) el 2o. remolque.





C) Utilizarlo para fines de enseñanza o de instrucción de su manejo o funcionamiento.





D) Participar directa o indirectamente con el vehículo, en carreras o pruebas de seguridad resistencia o velocidad.





2. LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO POR DAÑOS A TERCEROS EN SUS BIENES O PERSONAS, CAUSADOS CON LA CARGA QUE TRANSPORTA EL VEHICULO, CUANDO ESTA TENGA CARACTERISTICAS DE PELIGROSA TAL COMO: MAQUINARIA PESADA,  VEHICULOS ABORDO DE CAMIONES, TRONCOS O TROZOS DE MADERA, ROLLOS DE PAPEL, CABLE O ALAMBRE PARA USO INDUSTRIAL, POSTES, VARILLLAS, VIGUETAS DE ACERO, MATERIALES, PARTES O MODULOS PARA LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION, GANADO EN PIE, O DE MERCANCIA ALTAMENTE PELIGROSA, TAL COMO: SUSTANCIAS Y/O PRODUCTOS TOXICOS Y/O CORROSIVOS, INFLAMABLES Y/O EXPLOSIVOS, O CUALQUIER OTRO TIPO DE CARGA SIMILAR A LAS ENUNCIADAS.





3.- ASESORÍA Y DEFENSA LEGAL 





I. La compañía se compromete a prestarle al asegurado, que haya contratado la cobertura de asesoría y defensa legal, durante las 24 horas de los 365  días del año, los servicios profesionales de abogados designados por ella, en caso de que le ocurra un accidente conduciendo un vehículo que ocasione daños a terceros, en sus personas, en sus bienes o en ambos.





Se entenderá por “asegurado”, al conductor del vehículo asegurado, así como  el primer titular persona física de la póliza.





II.  La prestación de estos servicios en caso de accidente, se hará a través de los abogados designados por la compañía para tramitar la libertad del asegurado, ante las autoridades correspondientes, así como la liberación del vehículo accidentado.





III. La compañía se responsabilizará del pago de los honorarios y de todos los gastos legales que se originen por las gestiones a que se  refiere el párrafo anterior liquidando, igualmente, la garantía de dinero en efectivo (caución) o en su caso la fianza cuando así lo determine la autoridad judicial para obtener la libertad provisional del asegurado, también liquidará cualquier otra erogación que legalmente proceda.





IV. Si a consecuencia del accidente, el asegurado, es enjuiciado, la compañía a través de abogados especialistas, se constituirá en su defensora, aportando en el proceso todos aquellos elementos y pruebas que favorezcan a la defensa del asegurado interponiendo los recursos necesarios, aun el juicio de amparo, hasta obtener el fallo final de los jueces también en este caso, la compañía absorberá los honorarios y gastos legales que originen el proceso penal hasta su terminación.





V. En todo  caso el limite máximo de responsabilidad de la compañía en esta cobertura, se establece en la carátula de esta póliza y opera como suma asegurada única para los diversos riesgos que se amparan en esta cobertura. 


 


VI. Si por causas imputables al asegurado la caución o fianza de que habla el partido lll, se hace efectiva, la compañía no la otorgará nuevamente por el mismo accidente sin que este hecho la releve de las demás obligaciones a las que se ha comprometido.





VII. En ningún caso la compañía responderá por faltas  administrativas o por el pago de la multa o multas en que incurra el asegurado, como consecuencia del accidente o los accidentes en los que se precise la intervención de la compañía.





VIII. El asegurado deberá notificar a la compañía en forma personal o telefónica, el accidente, tan pronto como tenga conocimiento del hecho, salvo casos fortuitos o de fuerza mayor, en que deberá dar el aviso tan pronto como cese el impedimento.





IX. Las partes quedan perfectamente enteradas que los servicios de la compañía se prestaran al asegurado, únicamente en los casos de accidentes automovilísticos que se deduzcan  de delitos de tipo imprudencial.





X. La compañía prestará los servicios: 





“EN EL CASO DE PERSONAS FISICAS”





Cuando se accidente un vehículo de servicio particular amparado por una póliza emitida por la compañía, se prestara el servicio a quien conduzca el automóvil asegurado.





También se dará el servicio al asegurado, primer titular persona física de la 


póliza, cuando conduzca cualquier otro vehículo equivalente a la capacidad, uso y tipo del amparo por la póliza.





“EN EL CASO DE PERSONAS MORALES“





Se proporcionara el servicio cuando se accidente la unidad amparada, sea cual fuere el conductor.





XI. La compañía será relevada de toda responsabilidad en los siguientes casos:





A) Cuando al momento de ocurrir el siniestro, el conductor carezca de licencia o permiso para conducir, expedida por la autoridad competente, siempre que este hecho haya influido directamente en la realización del riesgo.





B) Cuando el accidente ocurra en circunstancias que sean distintas a los términos especificados anteriormente.





C) Cuando el conductor maneje el vehículo en estado de ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes, psicotrópicos o cualquier otra sustancia que produzca efectos similares , siempre que este hecho haya influido directamente en la realización del riesgo.





Esta exclusión sólo opera cuando se conduzcan vehículos de tipo comercial.  tales como: camionetas pick up, panel, campers, trailers, tractocamiones, camiones o autobuses de pasajeros y en general todo tipo de vehículos destinados al transporte  público de personas o mercancías.





D) Cuando  se trate de un delito internacional .





E) Cuando el asegurado no obedezca las instrucciones que para su defensa le indiquen los abogados de la compañía o  haga arreglos personales sin consultar previamente a dichos profesionistas.





F) En el caso que el asegurado oculte a los abogados de la compañía cualquier información verbal o escrita relacionada con el accidente de proceso.





G) Cuando el asegurado no comparezca ante las autoridades que lo citen.





XII. El asegurado deberá enterar o entregar a la mayor brevedad. a la persona o personas que designe la compañía, los citatorios, demandas, requerimientos, órdenes judiciales, notificaciones, así como cualquier otra correspondencia o documentación legal que reciba de parte de las autoridades administrativas o judiciales, y que se relacionen en forma directa o indirecta con los eventos amparados en este contrato,  la compañía no será responsable por el retraso o la omisión del asegurado, en el cumplimiento de lo, previsto en esta cláusula.





XIII. En caso de accidente que requiera asesoría y defensa jurídica, se procederá de la siguiente forma:





A) El asegurado involucrado en el accidente dará aviso a la compañía, de acuerdo con lo previsto en la cláusula 6a. de las condiciones generales de la póliza, informando el número de su póliza, así como la ubicación del accidente y esperará la llegada del ajustador al lugar de los hechos.





B) El ajustador levantará el informe correspondiente y fungirá como intermediario para la solución de cualquier conflicto relacionado con el accidente.





C) En caso de ser necesario la presentación del asegurado, ante la autoridad competente, el ajustador lo acompañará para asesorarlo y dará aviso a la  compañía para que se presente el abogado.





D) Si la autoridad requiere de depósito de caución o la expedición de una fianza para garantizar la libertad provisional del asegurado, la reparación del daño o la liberación de la unidad, el abogado la tramitará y la exhibirá.





XIV. Es importante señalar que la fianza tramitada por el abogado, será proporcionada por una compañía afianzadora legalmente autorizada para operar en el país.











CLAUSULA 3a. RIESGOS NO AMPARADOS POR EL CONTRATO 





Este seguro en ningún caso amparara:





1. EL DAÑO QUE SUFRA O CAUSE EL VEHICULO, CUANDO ESTE SEA CONDUCIDO POR PERSONA QUE CAREZCA DE LICENCIA PARA CONDUCIR DE CONFORMIDAD CON EL USO DESTINADO, EL TIPO O CLASE DE VEHICULO ASEGURADO (CHOFER PARTICULAR DE SERVICIO PUBLICO, FEDERAL O ESTATAL, MOTOCICILSTA) A MENOS QUE NO PUEDA SER IMPUTADA AL CONDUCTOR CULPA, IMPERCIA O NEGLIGENCIA GRAVES EN LA REALIZACION DEL SINIESTRO. LOS PERMISOS PARA CONDUCIR, PARA LOS EFECTOS DE ESTA POLIZA, SE CONSIDERAN COMO LICENCIAS.





2. LAS PERDIDAS O DAÑOS QUE SUFRA O CAUSE EL VEHICULO, COMO CONSECUENCIA DE OPERACIONES BELICAS, YA FUEREN PROVENIENTES DE GUERRA EXTRANJERA O DE GUERRA CIVIL, INSURRECCION, SUBVERSION, REBELION, EXPROPIACION, REQUISICION, CONFISCACION, INCAUTACION O DETENCION POR PARTE DE LAS AUTORIDADES LEGALMENTE RECONOCIDAS CON MOTIVO DE SUS FUNCIONES QUE INTERVENGAN EN DICHOS ACTOS. TAMPOCO AMPARA PERDIDAS O DAÑOS QUE SUFRA O CAUSE EL VEHICULO CUANDO SEA USADO PARA CUALQUIER SERVICIO MILITAR, CON O SIN CONSENTIMIENTO DEL ASEGURADO.





3. CUALQUIER PERJUCIO, GASTO,  PERDIDA O DAÑO INDIRECTO QUE SUFRA EL ASEGURADO, COMPRENDIENDO LA PRIVACION DEL USO DEL VEHICULO.





4. LA ROTURA, DESCOMPOSTURA MECANICA O LA FALTA DE RESISTENCIA DE CUALQUIER PIEZA DEL VEHICULO COMO CONSECUENCIA DE SU USO, A MENOS QUE FUERAN CAUSADOS POR ALGUNO DE LOS RIESGOS AMPARADOS.





5. LAS PERDIDAS O DAÑOS DEBIDOS A DESGASTE NATURAL DEL VEHICULO O DE SUS PARTES, LA DEPRECIACION QUE SUFRA SU VALOR, ASI COMO LOS DAÑOS MATERIALES QUE SUFRA EL VEHICULO Y QUE SEAN OCASIONADOS POR SU PROPIA CARGA, A MENOS QUE FUEREN CAUSADOS POR ALGUNOS  DE LOS RIESGOS AMPARADOS.





6. LAS PERDIDAS O DAÑOS CAUSADOS POR LA ACCION NORMAL DE LA MAREA, AUN CUANDO PROVOQUE INUNDACION.





7. LOS DAÑOS QUE SUFRA O CAUSE EL VEHICULO,POR SOBRECARGARLO O SOMETERLO A TRACCION EXCESIVA CON RELACION A SU RESISTENCIA O CAPACIDAD, EN ESTOS CASOS,  LA COMPAÑIA TAMPOCO SERA RESPONSABLE POR DAÑOS CAUSADOS A VIADUCTOS, PUENTES, BASCULAS O CUALQUIER VIA PUBLICA Y OBJETOS  O INSTALACIONES SUBTERRANEAS, YA SEA POR VIBRACION O POR EL PESO DEL VEHICULO O DE SU CARGA.





8. LA RSPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO POR DAÑOS MATERIALES A:





a) Bienes que se encuentren bajo su custodia o responsabilidad.





b) Bienes que sean propiedad de personas que dependan civilmente del asegurado.





c) Bienes que sean propiedad de empleados, agentes o representantes del asegurado, mientras se encuentren dentro de los predios de éste último.





d) Bienes que se encuentren en el vehículo asegurado.





9. LA RSPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A TERCEROS EN SUS PERSONAS CUANDO DEPENDAN CIVILMENTE DEL ASEGURADO O CUANDO ESTEN A SU SERVICIO EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO O BIEN, CUANDO SEAN OCUPANTES DEL VEHICULO.





10. LAS SANCIONES, PERJUICIOS O CUALESQUIERA OTRAS OBLIGACIONES DISTINTAS DE LA REPARACION DEL DAÑO MATERIAL QUE RESULTE A CARGO DEL ASEGURADO CON MOTIVO DE SU RESPONSABILIDAD CIVIL, SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO EN LA CLAUSULA 6a INCISO 1 FRACCION A) (OBLIGACIONES DEL ASGURADO) Y SIN PERJUICIO DE LO SEÑALADO EN LA CLAUSULA 1 INCISO 3.





11. LAS PERDIDAS O DAÑOS CAUSADOS A LAS PARTES BAJAS DEL VEHICULO AL TRANSITAR FUERA DE CAMINOS O CUANDO ESTOS SE ENCUENTREN EN CONDICIONES INTRANSITABLES.





12. LAS PRESTACIONES QUE DEBA SOLVENTAR EL ASEGURADO POR ACCIDENTES QUE SUFRAN LAS PERSONAS OCUPANTES DEL VEHICULO DE LOS QUE RESULTEN OBLIGACIONES EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL, PENAL, O DE RIESGOS PROFESIONALES.





13. EL DAÑO QUE SUFRA O CAUSE EL VEHICULO CUANDO SEA CONDUCIDO POR PERSONA QUE EN ESE MOMENTO SE ENCUENTRE EN ESTADO DE EBRIEDAD O BAJO INFLUENCIA DE DROGAS, SI ESTAS CIRCUNSTANCIAS INFLUYERON EN FORMA DIRECTA EN EL ACCIDENTE CAUSA DEL DAÑO.





ESTA EXCLUSION OPERA UNICAMENTE PARA VEHICULOS DE TIPO COMERCIAL, TALES COMO: CAMIONETAS PICK-UP, PANEL, CAMPERS, TRAILERS, TRACTOCAMIONES, CAMIONES O AUTOBUSES DE PASAJEROS Y EN GENERAL TODO TIPO DE VEHICULOS DESTINADOS AL TRANSPORTE DE MERCANCIAS.





14. LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL ASEGURADO A CONSECUENCIA DE DAÑOS CAUSADOS POR LA CARGA, EN ACCIDENTES OCURRIDOS CUANDO EL VEHICULO SE ENCUENTRE FUERA DE LOS SERVICIOS O EFECTUANDO MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA.





CLAUSULA 4a PRIMA Y OBLIGACIONES DE PAGO.





1. PRIMA





La prima vence y deberá ser pagada en el momento de la celebración del contrato.





En caso de siniestro en que se afecte parcial o totalmente cualquiera de las coberturas contratadas, la compañía deducirá de la indemnización debida al asegurado o contratante el total o fracción de la prima vencida y no pagada del riesgo afectado, hasta completar la prima correspondiente al periodo del seguro contratado.





2. CESACIÓN DE LOS EFECTOS DEL CONTRATO POR FALTA DE PAGO.





Si no hubiere sido pagada la prima dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de su vencimiento, los efectos del contrato cesarán automáticamente a las doce horas del último día de este plazo.





3. REHABILITACION.





No obstante lo dispuesto en los puntos anteriores, el asegurado podrá dentro de los treinta días siguientes al último día de plazo de gracia señalado en dicha cláusula, pagar la prima de este seguro, en este caso por el solo hecho del pago mencionado los efectos de este seguro se rehabilitarán a partir de la hora y día señalados en el comprobante de pago y la vigencia original se prorrogará automáticamente por un lapso igual al comprendido entre el último día del mencionado plazo de gracia y la hora y día en que sufra efecto la rehabilitación.





Sin embrago, si a mas tardar al hacer el pago de que se trata, el asegurado solicita por escrito que este seguro conserve su vigencia original. la compañía ajustará y en su caso, devolverá de inmediato, a prorrata la prima correspondiente al periodo durante el cual cesaron los efectos del mismo conforme al articulo 40 de la ley sobre el contrato del seguro, cuyos momentos inicial y terminal se indican al final del párrafo precedente.





En caso de que no se consigne la hora en el comprobante de pago, se entenderá rehabilitado el seguro desde las cero horas de la fecha de pago.





Sin perjuicio de sus efectos automáticos, la rehabilitación a que se refiere esta cláusula deberá hacerla constar la compañía para sus fines administrativos, en el recibo que se emita con motivo del pago correspondiente y en cualquier otro documento que se emita con posterioridad a dicho pago.





4. LUGAR DE PAGO.





Las primas convenidas deberán ser pagadas en las oficinas de la compañía contra entrega del recibo correspondiente.





CLAUSULA 5a. SUMAS ASEGURADAS





1. SUMAS ASEGURADAS





La cantidad que se pagará en cada cobertura por cada riesgo que se ampara bajo este contrato queda especificada en la carátula de esta póliza.





Las sumas aseguradas de las coberturas  1.- Daños materiales 2.- Robo total 3.- Responsabilidad civil por daños a terceros 4.- Gastos médicos de ocupantes 6.- Adaptaciones y conversiones, y 7.-Asesoría y defensa legal que se hubieren contratado en la póliza, se reinstalarán automáticamente cuando hayan sido reducidas por el pago de cualquier indemnización parcial efectuada por la compañía durante al vigencia de la póliza. 





En el caso de la cobertura 5.- Equipo especial toda indemnización que la compañía pague reducirá en igual cantidad su responsabilidad, pudiendo ser reinstalada a solicitud el asegurado y previa aceptación de la compañía en cuyo caso, el asegurado deberá pagar la prima que corresponda.





Para el caso de las coberturas de daños materiales y robo total, el monto de las indemnizaciones se obtendrá de conformidad con el procedimiento descrito en la cláusula 7a. de estas condiciones generales.





CLAUSULA 6a. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO





1. EN CASO DE SINIESTRO, EL ASEGURADO OBLIGA A:








a) Precauciones.





Ejecutar todos los actos que tienda a evitar o disminuir el daño si no hay peligro en la demora, pedirá instrucción a la compañía, debiendo atenerse a las que ella le indique, los gastos hechos por el asegurado, que no sean manifiestamente improcedentes se cubrirán por la compañía, si esta da instrucciones anticipará dichos gastos.





Si el asegurado no cumple con las obligaciones que le impone el párrafo anterior, la compañía tendrá derecho de limitar o reducir la indemnización, hasta el valor que hubiere cumplido con dichas obligaciones.








b) Aviso de siniestro





Dar aviso a la compañía tan pronto como tenga conocimiento del hecho, salvo casos de fuerza mayor, la falta oportuna de este aviso solo podrá dar lugar a que la indemnización sea reducida a la cantidad que originalmente hubiere importado de siniestro, si la compañía hubiere tenido pronto aviso sobre el mismo.








c) Aviso a las autoridades





Presentar formal querella o denuncia ante las autoridades competentes, cuando se trate de robo u otro acto delictuoso que pueda ser motivo de reclamación al amparo de esta póliza y cooperar con la compañía para conseguir la recuperación del vehículo o del importe del daño sufrido.





2. EN CASO DE RECLAMACIONES QUE PRESENTE EL ASEGURADO CON MOTIVO DE SINIESTRO QUE AFECTEN LA COBERTURA 1, 2, 3, 4, 5, 6, Y 7, EL ASEGURADO SE OBLIGA A:








a) Aviso de reclamación: El asegurado se obliga a comunicar a la compañía, tan pronto tenga conocimiento, las reclamaciones o demandas recibidas por él o por sus representantes, a cuyo efecto, le remitirá los documentos o copia de los mismos, que con ese motivo se le hubieren entregado.





La falta de cumplimiento a esta obligación por parte del asegurado, liberará a la compañía de cubrir la indemnización que corresponda a la cobertura afectada por el siniestro, la compañía no quedará obligada por reconocimiento de adeudos, transacciones o cualesquiera otros actos jurídicos de naturaleza semejante, hechos o concertados sin el consentimiento de ella. La confesión de la materialidad de un hecho no podrá ser asimilada al reconocimiento de una responsabilidad.








b) Cooperación y asistencia del asegurado con respecto a la compañía: el asegurado se obliga a costa de la compañía, en todo procedimiento civil que pueda iniciarse en su contra, con motivo de la responsabilidad cubierta por el seguro.





- A proporcionar los datos y pruebas necesarias, que le hayan sido requeridas por la compañía para su defensa a costa de esta, en caso de ser esta necesaria o cuando el asegurado no comparezca.





- Ejercitar y hacer valer las acciones y defensas que le correspondan en derecho.





- A comparecer en todo procedimiento civil.





- A otorgar poderes en favor de los abogados que la compañía designen para que lo representen en los citados procedimientos civiles, en caso de que no puedan intervenir en forma directa en todos los trámites de dichos procedimientos.








3. OBLIGACIONES DE COMUNICAR LA EXISTENCIA DE OTROS SEGUROS.





El asegurado tendrá la obligación de poner inmediatamente en conocimiento de la compañía por escrito la existencia de todo seguro que contrate o hubiere contratado con otra compañía, sobre el mismo riesgo y por el mismo interés, indicando el nombre del asegurado y las coberturas.





CLAUSULA 7a. BASES DE EVALUACION E INDEMNIZACION DE DAÑOS.





1. 	Si el asegurado ha cumplido con la obligación que le impone la cláusula 6a insiso1, fracción b) (Aviso de siniestro) y el vehículo se encuentra libre de cualquier detención, incautación, confiscación u otra situación semejante producida por orden de las autoridades legalmente reconocidas con motivo de sus funciones que intervengan en dichos actos, la compañía tendrá la obligación de iniciar sin demora la valuación de los daños.





2. 	El hecho de que la compañía no realice la valuación de los daños sufridos por el vehículo, dentro de las 72 horas siguientes a partir del momento del aviso del siniestro y siempre que se cumpla con el supuesto del párrafo  anterior, el asegurado queda facultado para proceder a la reparación de los mismos y exigir su importe a la compañía en los términos de esta póliza, salvo que por causas imputables al asegurado no se pueda llevar a cabo la valuación.





Excepción hecha de lo señalado en el párrafo anterior, la compañía no reconocerá el daño sufrido por el vehículo si se ha procedido a su reparación antes que la compañía  realice la valuación del daño.





3. 	Terminada la valuación y reconocida su responsabilidad y sin perjuicio de lo señalado en el artículo 71 de la ley sobre el contrato de seguro, la compañía deberá indemnizar en efectivo al asegurado con el importe de la valuación de los daños sufridos en la fecha del siniestro.





4. 	Para efectos de cualquier indemnización bajo las coberturas 1) daños materiales o 2) robo total de la cláusula primera, la suma asegurada en la fecha del siniestro será igual al valor comercial del vehículo al momento del siniestro.





El valor comercial del vehículo antes citado se determinará directamente de las fuentes indicadas a continuación, mismas que se publican periódicamente y a la vista del publico en general.








Guía EBC (precio de venta identificado con la letra v)





Periódicos de circulación en el país publicados con 15 días naturales de    antelación a la fecha del siniestro.





Tratándose de autos nuevos, se aplicara una depreciación de acuerdo a la tabla que se describe a continuación:








		MES DE USO					DEPRECIACIÓN





6%


7%


8%


9%


10%


11%


11.62%


13.28%


14.94%


16.50%


18.26%


20%








Para efectos de cualquier indemnización bajo las coberturas 5. Equipo especial o 6. Adaptaciones y conversiones de la cláusula 1a., la suma asegurada en la fecha del siniestro será la que se especifique en la carátula de la póliza, sin exceder en ningún caso del valor comercial de los bienes a la fecha del siniestro.





5.	 La indemnización en pérdidas parciales comprenderá el valor factura en refacciones y mano de obra, mas los impuestos que en su caso generen los mismos, en todo caso,  al hacerse la valuación de las pérdidas, se tomará en cuenta el precio de venta al público de refacciones o accesorios en  la fecha del siniestro.





6. 	Por lo que se refiere a pérdidas totales, se liquidará conforme a la suma asegurada determinada de acuerdo al punto 4 anterior.





7. 	Cuando el costo de la reparación del daño sufrido por el vehículo asegurado, exceda del 50% de la suma asegurada del mismo al momento del siniestro, a solicitud del asegurado deberá considerarse que hubo pérdida total. Salvo convenio en contrario, si el mencionado costo excede del 75% de ese valor, siempre se considerara que ha habido perdida total.





8. 	La intervención de la compañía en la valuación, o cualquier ayuda que la compañía o sus representantes presten al asegurado o a terceros, no implicará la aceptación por parte de ésta de responsabilidad alguna respecto del siniestro.





9. 	Para el eficaz cumplimiento del articulo 71 de la ley sobre el contrato de seguro, se entenderá que el asegurado ha cumplido con su obligación, entregando a la compañía la documentación que para cada caso se especifique en el instructivo que se le entregara junto con la póliza y que forma parte de la misma.





10 	Gastos de traslado.





En caso de siniestro que amerite indemnización en los términos de las coberturas 1. daños materiales y 2. robo total de la cláusula 1a ., la compañía se hará cargo de las maniobras y gastos correspondientes para poner el vehículo asegurado en condiciones de traslado, así como de los costos que implique el mismo, si el asegurado opta por trasladarlo a un lugar distinto al elegido por la compañía, esta solo responderá por este concepto, hasta por la cantidad equivalente a un mes de salario mínimo general vigente del distrito federal al momento del siniestro.





11. 	Interés moratorio.





En caso de que la compañía, no obstante haber recibido los documentos e información que le permitan conocer el fundamento de la reclamación que haya sido presentada, no cumpla con la obligación de pagar la indemnización capital o renta en los términos del articulo 71 de la ley sobre el contrato de seguro, la compañía pagará el interés vigente que señale la ley general de instituciones y sociedades mutualistas de seguros durante el lapso de mora. Dicho interés se computará a partir del día siguiente a aquel en que venza el plazo de treinta días señalado en el citado precepto.





CLAUSULA 8a. TERRITORIALIDAD





Las coberturas amparadas por esta póliza, se aplicarán en caso de accidentes ocurridos dentro de la República Mexicana, la aplicación de las coberturas amparadas se extiende a los Estados Unidos de Norte América y Canadá con excepción de las coberturas de responsabilidad civil.





CLAUSULA 9a. SALVAMENTOS 





En caso de que la compañía pague el valor asegurado del vehículo en la fecha de siniestro, esta tendrá derecho a disponer del salvamento en la proporción que le corresponda y de cualquier recuperación, con excepción del equipo especial que no estuviere asegurado.





En virtud de que la parte que soporta el asegurado es por concepto de deducible, el importe de la recuperación se aplicará, en primer término a cubrir la parte que erogó la compañía y el remanente, si lo hubiere corresponderá al asegurado.





Para este efecto, la compañía se obliga a notificar por escrito, al asegurado cualquier recuperación.





CLAUSULA 10a. PERDIDA DEL DERECHO A SER INDEMNIZADO.





LAS OBLIGACIONES DE LA COMPAÑÍA QUEDARAN EXTINGUIDAS:





1. Si se demuestra que el asegurado, beneficiario o sus representantes con el fin de hacerla incurrir en error, disimulan o declaran inexactamente hechos que excluyan o puedan restringir dichas obligaciones.





2.Si hubiere en el siniestro dolo o mala fe del asegurado, del beneficiario o de sus respectivos causahabientes.





3. Si se demuestra que el asegurado, beneficiario o sus representantes con el fin de hacerla incurrir en error, no proporcionan oportunamente la información que la compañía solicite sobre hechos relacionados con el siniestro por los cuales puedan determinarse las circunstancias de su realización y las consecuencias del mismo.





CLAUSULA 11a TERMINACION ANTICIPADA DEL CONTRATO.





Las partes convienen expresamente en que este contrato podrá darse por terminado anticipadamente, cuando el asegurado lo de por terminado, la compañía tendrá el derecho a la prima que corresponda, de acuerdo con la tarifa para seguros a corto plazo registrada por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, que se describe a continuación:





Hasta�
Porcentaje de la prima anual�
�
10 días�
10%�
�
1 mes�
20%�
�
1 ½ meses�
25%�
�
2 meses�
30%�
�
3 meses�
40%�
�
4 meses�
50%�
�
5 meses�
60%�
�
6 meses�
70%�
�
7 meses�
75%�
�
8 meses�
80%�
�
9 meses�
85%�
�
10 meses�
90%�
�
11 meses�
95%�
�



             





Cuando la compañía lo de por terminado, lo hará mediante notificación por escrito al asegurado surtiendo efecto la terminación del seguro después de quince días practicada la notificación respectiva. La compañía deberá devolver la totalidad de la prima en proporción al tiempo de vigencia no corrido a mas tardar al hacer dicha notificación, sin cuyo requisito se tendrá por no hecha.





Cuando se contraten dos o más coberturas y antes del fin del periodo de vigencia pactado ocurriere la pérdida total del vehículo amparado, la compañía devolverá a prorrata la parte no devengada de la prima o primas correspondientes a las coberturas no afectadas por ese siniestro.





En igual forma se procederá, cuando se contraten una o más coberturas y desaparezcan los riesgos amparados a consecuencia de eventos no asegurados.





CLAUSULA 12a. PRESCRIPCION.





Todas las acciones que se deriven de este contrato de seguro prescribirán en dos años contados en los términos del artículo 81 de la ley sobre el contrato de seguro, desde la fecha del acontecimiento que les dio origen, salvo los casos de excepción consignados en el artículo 82 de la misma ley.





La prescripción se interrumpirá no solo por las causas ordinarias, si no también por el nombramiento de perito o por la iniciación del procedimiento señalado por el artículo 135 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros.





CLAUSULA 13a. COMPETENCIA.





En caso de controversia, el quejoso deberá ocurrir a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas  en sus oficinas centrales o en las de sus delegaciones en los términos del artículo 135 de la Ley General de Instituciones y Sociedades mutualistas de seguros, y si dicho organismo no es designado árbitro, podrá ocurrir a los tribunales competentes del domicilio de la compañía.





CLAUSULA 14a. SUBROGACION.





La compañía se subrogará hasta por la cantidad pagada en los derechos del asegurado, así como en sus correspondientes acciones, contra los autores o responsables del siniestro si la compañía lo solicita, a costa de la misma, el asegurado hará constar la subrogación en escritura pública, si por hechos u omisiones del asegurado se impide totalmente la subrogación, la compañía quedará liberada de sus obligaciones.





Si el daño fue indemnizado solo en parte, el asegurado y la compañía concurrirán a hacer valer sus derechos en la proporción correspondiente.





CLAUSULA 15a PAGO FRACCIONADO





El asegurado podrá optar por el pago fraccionado de la prima anual, en cuyo caso las exhibiciones deberán ser por periodos de igual duración no inferiores a un mes, que vencerán y deberán ser pagados al inicio de cada periodo pactado. 





En este caso se aplicarán a la prima la tasa de financiamiento que se pacte entre la compañía y el asegurado en la fecha de celebración de este contrato. 





CLAUSULA 16. ACEPTACION DEL CONTRATO.





(ART. 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO)





Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el asegurado podrá pedir al rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza, transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones.








�






ASISTENCIA EN VIAJES Y AUXILIO VIAL





En caso de que el asegurado haya contratado esta cobertura, lo cual deberá hacerse constar en la carátula de la póliza, el asegurado tendrá derecho a los beneficios de asistencia automovilística, a personas, legal por asalto, en viajes internacionales, de reembolso y auxilio vial, de acuerdo a las condiciones que a continuación se indican:





CONDICIONES PARTICULARES





PRIMERA: Los servicios de asistencia en viajes, serán proporcionados en la Republica Mexicana, pero siempre a mas de 100 Kilómetros del domicilio permanente del asegurado.





QUEDAN EXCLUIDOS DE ESTA COBERTURA LOS VEHICULOS DE SERVICIO PUBLICO O PRIVADO DE TRANSPORTE DE MERCANCIAS O PERSONAS, ASI COMO LOS VEHICULOS DE CAPACIDAD DE CARGA SUPERIOR A 3,500 KILOGRAMOS.





 1. ASISTENCIA AUTOMOVILISTICA





SEGUNDA: Se considerarán como beneficiarios el asegurado (primer titular persona física de la póliza del seguro de automóvil), así como el conductor u ocupantes del vehículo amparado.





TERCERA: En caso de avería que no pueda ser reparada en el lugar mismo que se produzca, Seguros El Potosi, S.A.,  organizará y tomará a su cargo los servicios de remolque hasta el  taller mas cercano, designado de común acuerdo con el posible, beneficiario. En todos los casos de ser posible, el beneficiario deberá acompañar a la grúa durante su traslado.





CUARTA: Si la reparación del automóvil requiere mas de 8 (ocho) horas, Seguros El Potosí, S.A. le ofrece al beneficiario solamente uno de los tres siguientes servicios. 





1.- Pagará la estancia de un hotel escogido por los ocupantes del vehículo. Este servicio está limitado a 10 días del salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, por día de hospedaje, con un máximo total de 30 días del salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, por persona y por evento.





2.-Seguros El Potosi, S. A. liquidará los gastos de traslado de los ocupantes del vehículo averiado hasta el lugar de destino o bien a su domicilio permanente. Seguros El Potosi, S. A., pagará dicho gasto con un límite máximo de 40 (cuarenta) días de salario mínimo general vigente para el  Distrito Federal, por persona y por evento.





3. Seguros El Potosi, S.A. pagará la renta de un automóvil para que el beneficiario pueda trasladarse al destino previsto o para llegar a su domicilio. Este servicio será limitado a 60 días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal por evento.





Para efectos de esta cláusula, el número de ocupantes está limitado el número de pasajeros señalados en la tarjeta de circulación.





QUINTA: A solicitud del beneficiario, Seguros El Potosi, S. A. le proporcionará la información actualizada sobre los talleres de servicio automotriz autorizados por la compañía cercanos al lugar de la avería.





SEXTA: Seguros El Potosi, S.A., se compromete al envío de refacciones existentes en el mercado mexicano, cuando éstas sean requeridas y no se encuentren disponibles en el lugar donde se efectúe la reparación.





SEPTIMA: Si el conductor, por causa de enfermedad, según el criterio de médico tratante y bajo la supervisión médica de Seguros El Potosi, S. A., no puede regresar a su residencia permanente manejando el automóvil y si no existe ningún ocupante o acompañante capacitado para conducirlo, Seguros El Potosi, S. A. proporcionará y pagará un chofer para regresar el automóvil hasta su ciudad de residencia permanente.





OCTAVA: En caso de robo del automóvil amparado, Seguros El Potosi, S.A., proporcionará información sobre los pasos a seguir, desde la búsqueda hasta la formulación de denuncia ante las autoridades correspondientes.





NOVENA: Después de levantar el acta de robo ante las autoridades competentes, Seguros El Potosi, S.A. pagará la estancia de un hotel escogido por el beneficiario. Este servicio esta limitado a razón de 15 (quince) días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, por cada día de hospedaje, con un máximo total de 60 (sesenta) días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal por evento.





DECIMA: Después de levantar el acta de robo ante las autoridades correspondientes, Seguros El Potosi, S. A. pagará la renta del automóvil o el traslado de los ocupantes a su lugar de destino o a su domicilio permanente, a juicio del beneficiario. Este beneficio está limitado a un costo de 80 (ochenta) días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal por evento.














ll. ASISTENCIA A PERSONAS





DECIMA PRIMERA: Se entenderá como beneficiario solamente al asegurado.





DECIMA SEGUNDA: Si el beneficiario sufre una enfermedad que el equipo médico de Seguros El Potosi, S.A., en contacto con el médico que lo atienda, consideren indispensable su hospitalización, Seguros El Potosi, S. A. organizará y pagara:





1. El traslado del beneficiario al centro hospitalario mas cercano, y 





2.- Si fuera necesario, por razones médicas:





a) El traslado, bajo supervisión médica, por los medios mas adecuados (incluyéndose sin limitación, ambulancia aérea, avión de línea comercial o ambulancia) al centro hospitalario más apropiado de acuerdo a la enfermedad que presente.





b) Si las condiciones  médicas permiten su traslado, Seguros El Potosi, S.A., organizará el traslado bajo supervisión médica al hospital o centro médico más cercano a su residencia permanente. Seguros El Potosi, S. A.  y el médico tratante tomarán las disposiciones necesarias para este traslado.





DECIMA TERCERA: Seguros El Potosi, pagara los gastos necesarios para la prolongación de la estancia en un  hotel escogido por el beneficiario, inmediatamente después de haber sido dado de alta en el hospital, si esta prolongación ha sido prescrita por el médico tratante y el personal médico de Seguros El Potosi, S. A. Este beneficio está limitado a 15 (quince) días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal por cada día de hospedaje, con un máximo total de 60 (sesenta) días de salario mínimo general por evento.





DECIMA CUARTA: Si el beneficiario después del tratamiento local, según el criterio del médico tratante y del personal médico de Seguros El Potosi, S.A, no puede regresar a su residencia permanente como pasajero normal o no puede utilizar los medios inicialmente previstos, Seguros El Potosi, S.A. organizará su traslado por avión de línea comercial y se hará cargo de todos los gastos suplementarios que fueran necesarios así como del boleto de regreso del beneficiario.





DECIMA QUINTA: En caso del fallecimiento del beneficiario por enfermedad,  Seguros El Potosi, S.A. realizará todas las formalidades necesarias (incluyendo cualquier trámite legal) y se hará cargo de:





a) El pago de un boleto redondo para un familiar, por medio del transporte idóneo, desde su lugar de residencia y hasta el lugar del fallecimiento y únicamente en el caso que el beneficiario fallecido viaje solo o con menores de edad.





b) Traslado de cadáver o cenizas hasta el lugar de inhumación en la ciudad de residencia permanente del beneficiario, o





c) A petición de los familiares o representantes del beneficiario, inhumación en el lugar donde se haya producido el deceso. Seguros El Potosi, S.A.., se hará cargo de estos gastos solo hasta el limite de 600 (seiscientos) días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal por evento.





lll. ASISTENCIA LEGAL POR ASALTO





DECIMA  SEXTA: Se entenderá como beneficiario el asegurado y a su familia (cónyuge e hijos menores de 21 años, dependientes económicos del asegurado)





DECIMA SEPTIMA: Seguros El Potosi, S.A. se compromete a asesorar y asistir jurídicamente dentro del territorio de la Republica Mexicana, las 24 (veinticuatro) horas de los 365 (trescientos sesenta y cinco ) días del año, al beneficiario que haya sufrido un asalto con violencia física o moral, cuyo móvil sea el robo o la comisión de cualquier delito. Seguros El Potosi, S.A., se responsabilizará, sin limite, del pago de honorario y gastos legales que se originen por las gestiones a que se refiere el párrafo anterior.





IV. ASISTENCIA EN VIAJES INTERNACIONALES





DECIMA OCTAVA: Se entenderá como beneficiario al asegurado y a su  familia (cónyuge e hijos menores de 21 años, dependientes económicos del asegurado).





DÉCIMA NOVENA: En caso de que el beneficiario se encuentre en el extranjero y por cualquier causa, se vea involucrado en un problema o trámite que requiera de asesoramiento legal, nuestro Centro Internacional de Atención Permanente, con una sola llamada lo pondrá en contacto con el abogado pertinente, afiliado a la red mundial, a fin de que le proporcione la asistencia profesional correspondiente, siendo ésta con cargo al propio beneficiario.





VIGÉSIMA: En caso de lesión o enfermedad del beneficiario en el extranjero, Seguros el Potosi, S.A., sufragará los gastos de hospitalización, intervenciones quirúrgicas, honorarios médicos y medicamentos prescritos. El límite máximo por tales conceptos, será de hasta $5,000.00 U.S.A. dólares (cinco mil dólares 00/100 U.S.A.), por uno o varios eventos.





VIGÉSIMA PRIMERA: En el caso de que el beneficiario llegue a tener durante el viaje problemas agudos que requieran tratamiento odontológico de urgencia, Seguros el Potosi, S.A., sufragará dichos servicios hasta un máximo de $750.00 U.S.A. dólares, (setecientos cincuenta dólares 00/100 U.S.A.), por uno o varios eventos.





VIGÉSIMA SEGUNDA: En caso de fallecimiento del beneficiario por enfermedad, fuera de la República Mexicana, Seguros el Potosi, S.A., realizará todos los formularios necesarios y se hará cargo de:





El pago de un boleto redondo para un familiar, por medio de transporte idóneo, desde su lugar de residencia y hasta el lugar de fallecimiento y únicamente en el caso que el beneficiario fallecido viaje solo o en compañía de menores de edad.





El traslado del cadáver o cenizas hasta el lugar de inhumación en la ciudad de residencia permanente del beneficiario; o





A petición de los familiares o representantes del beneficiario, inhumación en el lugar donde se haya producido el deceso.





Seguros el Potosi, S.A., se hará cargo de éstos gastos sólo hasta el límite de 600 (seiscientos) días de salarios mínimo general vigente en el Distrito Federal por evento.





VIGÉSIMA TERCERA: En caso de robo o pérdida de documentos esenciales para la continuación del viaje, como son: pasaporte, visa, boletos de avión, etc. Seguros El Potosí, S.A., proveerá de la información necesaria, así como del procedimiento a seguir con las autoridades locales o consulados mexicanos, con el fin de obtener la reposición de dichos documentos.





VIGÉSIMA CUARTA: En el caso de robo o extravío del equipaje del beneficiario, nuestro Centro Nacional e Internacional de Atención Permanente lo asesorará en la denuncia del robo o extravío y colaborará en las gestiones para su localización y envío  hasta el lugar del destino del viaje previsto por el beneficiario o hasta su domicilio habitual en la República Mexicana.





VIGÉSIMA QUINTA: Nuestro Centro Nacional e Internacional de Atención Permanente se encargará de trasmitir a petición del beneficiario, los mensajes urgentes que le soliciten derivados de una situación de asistencia.








V. ASISTENCIA PARA REEMBOLSO


  


VIGÉSIMA SEXTA: Se entenderá como beneficiario al asegurado y a su familia (cónyuge e hijos menores de 21 años, dependientes económicos del asegurado).





VIGÉSIMA SÉPTIMA: Por este servicio, Seguros El Potosí, S.A., asesorará y asistirá jurídicamente sin cargo al beneficiario, para obtener el reembolso de todos los gastos efectuados por él, en eventualidades médicas, jurídicas y administrativas ocurridas en un viaje dentro de la República Mexicana o en el extranjero y que se encuentren cubiertas por su afiliación a una tarjeta de crédito (American Express, Diners, Master Card, etc.).





VI. AUXILIO VIAL





VIGÉSIMA OCTAVA: Se considerará como beneficiario al asegurado, así como al conductor, usuarios u ocupantes del vehículo amparado.





VIGÉSIMA NOVENA: En caso de que el vehículo amparado sufra alguna avería y que le impida moverse por su propio impulso, Seguros el Potosi, S.A., le proporcionará los siguientes servicios:





Servicio de grúa





Gasolina





Cambio de llanta





Paso de corriente





Tratándose del servicio de grúa, Seguros el Potosi, S.A., trasladará el vehículo al taller más próximo, designado de común acuerdo con el beneficiario.





En todos los casos, el beneficiario deberá acompañar a la grúa durante su traslado.





Estos servicios están limitados a dos eventos durante cada anualidad de vigencia de la póliza.





TRIGÉSIMA: En caso de avería que requiera la utilización de los servicios a que se refiere la cláusula anterior, el beneficiario deberá solicitar el servicio al Centro de Auxilio Permanente de Seguros el Potosí, S.A. , a más tardar dentro de las 24 (veinticuatro) horas siguientes a la avería.





TRIGÉSIMA PRIMERA: A solicitud del beneficiario, Seguros el Potosi, S.A., le proporcionará información actualizada sobre los talleres de servicio automotriz autorizados por la compañía cercanos al lugar de la avería.





VII. ASISTENCIA A PERSONAS KILÓMETRO “0”





TRIGÉSIMA SEGUNDA: En caso de accidente y sólo cuando fuese necesario , Seguros el Potosi, S.A., le proporcionará al beneficiario, una ambulancia para trasladarse al centro hospitalarios más cercano y apropiado.





TRIGÉSIMA TERCERA: Cuando el beneficiario necesite asistencia médica, Seguros el Potosi, S.A., le aconsejará sobre cuales son las medidas que en cada caso se deben tomar.





Seguros el Potosi, S.A., no emitirá un diagnóstico, pero a solicitud del beneficiario y con cargo al mismo, pondrá los medios necesarios para la obtención de un diagnóstico, ya sea:





Por una visita personal de un médico, o





Concertando una cita con un médico o en un centro hospitalario que será pagado por el beneficiario.





VIII. CLAUSULAS PARTICULARES





TRIGÉSIMA CUARTA: El beneficiario se obliga a:





A.- Solicitud de asistencia





En caso de una situación de asistencia y antes de iniciar cualquier acción, el beneficiario deberá llamar a la central de atención permanente Seguros el Potosi, S.A., facilitando los siguientes datos:





Indicará el lugar donde se encuentra y número de teléfono donde Seguros el Potosi, S.A., podrá contactar con el beneficiario a su representante, así como todos los datos que el gestor de asistencia le solicite para localizarlo.





Su nombre, domicilio permanente y número de póliza de seguro del automóvil.





Describirá el problema y el tipo de ayuda que precise.





El equipo especializado de Seguros el Potosi, S.A., tendrá libre acceso al automóvil, a los beneficiarios y a sus historias clínicas para conocer la situación y si tal acceso le es negado, Seguros el Potosi, S.A. NO tendrá obligación de prestar ninguno de los servicios de asistencia.





B.- En caso de peligro de muerte





En situación de peligro de muerte, el beneficiario o su representante deberán actuar siempre con la máxima celeridad para organizar el traslado del enfermo al hospital más cercano del lugar donde se haya producido la enfermedad, con los medios más inmediatos y apropiados, o tomar las medidas más oportunas y tan pronto como le sea posible contactará con el Centro de Atención Permanente de Seguros el Potosi, S.A., para notificar la situación.





C.- Remolque sin previa notificación a Seguros el Potosi, S.A.





En caso de urgencia o imposibilidad del asegurado para notificar y solicitar el servicio o de la compañía para prestarlo, Seguros el Potosi, S.A., reembolsará al asegurado las sumas que hubiere erogado, pero siempre y cuando haga la notificación dentro de las 24 (veinticuatro) horas siguientes en que haya cesado dicha imposibilidad.





D. Traslado médico





En los casos de traslado médico, y a fin de facilitar una mejor intervención de Seguros el Potosi, S.A., el beneficiario  o su representante deberá facilitarle la 


siguiente información:





El nombre, domicilio y número de teléfono del hospital o centro médico donde el beneficiario esté ingresado.





El nombre, domicilio y número de teléfono del médico que atiende al paciente y de ser necesario, los datos del médico de cabecera que habitualmente atiende al beneficiario.





Seguros el Potosi, S.A., o sus representantes deberán tener libre acceso al expediente médico y al beneficiario para valorar las condiciones en las que se encuentre; si se negará dicho acceso, el beneficiario perderá el derecho a los servicios de asistencia.





En cada caso, la supervisión médica de Seguros el Potosi, S.A. decidirá cuando es el momento más apropiado para el traslado y determinará las fechas y los medios más adecuados para el traslado.





TRIGÉSIMA QUINTA: Para que el beneficiario pueda recibir el reembolso de los gastos efectuados y autorizados por Seguros el Potosi, S.A., deberá presentar los comprobante correspondientes.





EXCLUSIONES





TRIGÉSIMA SEXTA: Queda excluido de la presente cobertura lo siguiente:





Las situaciones de asistencia ocurridas durante viajes realizados por los beneficiarios en contra de la prescripción del médico de cabecera, NO dan derecho a los servicios de asistencia a personas.





También quedan excluidas las situaciones de asistencia que sean consecuencia directa o indirecta de:





Huelgas, guerras, invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades (se haya declarado la guerra o no), rebelión, guerra civil, insurrección, terrorismo, piratería, pronunciamientos, manifestaciones, movimientos populares.





Autolesiones o participación del beneficiario en actos criminales.





La participación del beneficiario en riñas, salvo en caso de defensa propia.





La práctica de deportes como profesional, la participación en competiciones oficiales y en exhibiciones.





La participación del beneficiario y/o del automóvil en cualquier clase de carreras, competiciones o exhibiciones.





Las irradiaciones procedentes de la transmutación o desintegración nuclear, de la radioactividad o de cualquier tipo de accidente causado por combustibles nucleares.





Cualquier enfermedad preexistente (entendiéndose por ésta, aquella que se originó antes de la vigencia de esta póliza sean aparentes a la vista y por las cuales se hayan erogado gastos antes del inicio de la vigencia de esta cobertura). La convalecencia se considerará como parte de la enfermedad.





Enfermedades mentales o enajenación.





Embarazo, parto, cesárea y prenatales.





Exámenes de la vista con el fin de diagnosticar o corregir una graduación, así como procedimientos quirúrgicos como queratomías radiales u otro tipo de cirugías con el fin de modificar errores refractarios, gastos de anteojos, lentes de contacto, etc.





Trasplante de órganos o miembros de cualquier tipo.





Enfermedades o estados patológicos producidos por la ingestión intencionada o administración de tóxicos (drogas), embriaguez, narcóticos o por la utilización de medicamentos sin prescripción médica.





Suicidio o enfermedades y lesiones resultantes del intento de suicidio.





Los automóviles que tengan cualquier modificación de cualquier tipo, diferente a las especificaciones del fabricante consideradas peligrosas, que hayan influido en la avería o accidente, a juicio de peritos.





Golpes o choques intencionales así como la participación del automóvil en actos criminales.





Labores de mantenimiento, revisiones al automóvil, reparaciones mayores y la compostura o armado de partes previamente desarmadas por el beneficiario o por un tercero.





Remolque del automóvil con carga o con heridos, así como sacar al automóvil atascado o atorado en baches o barrancos con motivo del tránsito del vehículo fuera de caminos o cuando éstos se encuentren en condiciones intransitables.





Prótesis en general, gastos por muletas, silla de ruedas y aparatos ortopédicos.





Tratamientos odontológicos que no sean problemas agudos de emergencia, tales como prótesis endodoncias, limpiezas, tratamientos de embellecimiento, etc.





PROCEDIMIENTO COMÚN PARA SOLICITAR LA CONERTURA DE ASISTENCIA





a) En caso de presentarse una situación de asistencia, y antes de iniciar           cualquier acción, el asegurado deberá llamar a la Central de Asistencia    Telefónica (C.A.T.) a los teléfonos 01(55) 52.65.26.26 en México, D.F. del interior Lada Nacional sin Costo 01.800.904.27.00 y 01.800.365.24.00, Lada    Internacional 01.888.258.54.90, facilitando los datos siguientes:





a.1)  Su nombre y si es posible número de póliza de su seguro de automóvil.





a.2) Indicar el lugar donde se encuentra y si es posible el número de teléfono en el cual se le puede contactar, o bien todos los datos necesarios para localizarlo.


a.3) Describir el problema y el tipo de ayuda que se requiere.








b)No se pagará el reembolso de los servicios contratados por el asegurado sin el previo consentimiento de la compañía, salvo en el  caso de comprobada fuerza mayor que le impida comunicarse.





c)En la medida en que la compañía efectúe el pago de cualquiera de las indemnizaciones previstas en esta cobertura, se subrogará en los derechos que le asistan al asegurado frente a terceros, obligándose dicho asegurado a extenderle los documentos que se requieran para tal efecto.





d)Por lo que se refiere al vehículo, los servicios a que se refiere esta cobertura se prestarán sólo cuando éste sea utilizado por los asegurados, o bien, por terceros cuando éstos cuenten con el consentimiento de los aseguradores expreso o tácito para ello.











ESTE DOCUMENTO Y LA NOTA TÉCNICA QUE LO FUNDAMENTA, ESTAN REGISTRADOS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 36-A Y 36-B DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS POR OFICIO NO. 06-367-I-1.1/34690 EXP. 732.6 (S-23)/1. DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 1997, Y OFICIO NO. 06-367-II.1.1/1913 EXP. 732.6 (S-23)/1 DEL 21 DE ENERO DE 2002.


 














 


